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SALTA, 17 de OCTUBRE de 2023

Expediente No 2535i23.-
VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS No 386/23, por la

cual el Consejo Superior adhirió a la convocatoria de la Comisión Directiva del Centro Único
de Estudiantes de la Facultad de Humanidades (CUEH), invitando a la Comunidad
Un¡versitar¡a a una Reunión lnterclaustro en Defensa de la Educación Públ¡ca, a llevarse a
cabo en el comedor Estud¡antil Un¡vers¡tario, el miércoles 4 de octubre del 2023, a horas
16.00, y

CONSIDERANDO:

Que la reunión referida se llevó a cabo en la fecha ¡nd¡cada, en la cual se elaboró un
pronunciamiento respecto de la educación pública para su ratificación por parte del Consejo
Superior.

Que la educación pública brinda igualdad de oportun¡dades educativas a todos los
ciudadanos, sin importar su origen socioeconómico, lo que ayuda a reducir las
desigualdades y promueve la movilidad social.

Que, asimismo, fomenta la formación de una sociedad más informada y participativa,
proporcionando el acceso a una educac¡ón de calidad, promoviendo el pensamiento crítico,
la capacidad de anális¡s y el desarrollo de habilidades necesar¡as para tomar decisiones.

Que, por otro lado, contribuye al desarrollo económico de un país, formando una
fueza laboral capacitada y calificada, generando oportunidades de empleo e impulsando la
productividad y la innovación.

Que, por últ¡mo, se ent¡ende que la educación pública juega un papel fundamental
en la construcción de una sociedad democrática, promov¡endo valores como la toleranc¡a y
el respeto, lo cual fomenta el entendimiento mutuo y se fortalece el tejido social.

POR ELLO, atento al tratam¡ento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 144 Sesión Ordinaria del 12 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Hacer suyo el Documento elaborado en la 1ra. Reunión lnterclaustro
"En defensa de la Educación Pública", cuyo texto obra como ANEXO I a la presente.

ARTÍCULO 2".- Comuníquese a: Facultades, Sedes Regionales en transición a Facultades,
Sede Sur, lEM, Centros de Estud¡antes, ADIUNSA y APUNSA. Cumplido, siga a la
mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en bol oficial de
esta Universidad.-
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Documento elabarado en la ler Reunión lntercleustro "En Defensa de la Educación
Pública"

Real¡zada el miércoles 4 de octubre v convocada por resolución No 386-23 del Conseio

w

Suoerior de la Universidad Nacional de Salta

En el contexto de las Elecciones Nacionales que afrontará nuestro país el próximo domingo 22
de octubre, autoridades, dirigentes gremiales y estudiant¡les, docentes, nodocentes, estud¡antes
y graduados, miembros de la comunidad univers¡taria, nos reunimos a debat¡r las propuestas que
los d¡st¡ntos candidatos presidenc¡ales han esgrimido y que inciden sobre el funcionamiento del
sistema universitar¡o argentino.

En este marco, sostenemos que la educación es un derecho humano universal y un bien público
y social que debe ser garantizado por el Estado. La Univers¡dad pública garantiza el derecho a
la educación superior y no puede ni debe concebirse como un servicio mercantil.

Defendemos y reval¡damos la Universidad Pública y Gratuita, orientada hacia la excelencia
académica, con diversidad de pensamiento y cuyo principal objetivo es la garantía del acceso a
la educación irrestr¡cta y a la formación académica promoviendo la mov¡l¡dad soc¡al y el desarrollo
de la sociedad-

Consideramos que el estado nac¡onal y las administraciones provinciales deben tener politicas
públicas de pr¡oridad sobre la educac¡ón, con ¡ntervención a través de recursos que permitan
mayor acceso y mejores cond¡ciones para los estudiantes y el conjunto de la comun¡dad
académica.

Reconocemos el esfuezo de m¡les de estudiantes que llegan a esta casa siendo pr¡mera
generación de estud¡antes universitar¡os, asimismo revalorizamos el trabajo de nuestros
docentes, quienes con pasión por el conocimiento se ded¡can a la formación de profes¡onales
que son vilales para el crecimiento de nuestra sociedad.

Partiendo de estas prem¡sas, creemos necesario que como comunidad y en el rol de
representantes un¡versitarios, sentemos posicionamientos sobre aquellas ideas que entendamos
atentan contra el sistema universitario, en especial sobre sus principios básicos: la universidad
pensada desde lo público y gratu¡to.

Desde esta reunión interclaustro, man¡festamos nuestra postura en contra de aquellas
propuestas políticas que ponen en riesgo estos pilares básicos de la vida y el sistema
univers¡tar¡o.

Entendemos que cualquier postura que implique el desfinanciamiento de nuestra casa de altos
estudios, la privatización del acceso a la educación y el crecimiento de las asimetrías sociales
en el acceso a la educación superior, signif¡can retrocesos que como sociedad no podemos
obv¡ar. Pensar la educación superior bajo un sistema de vouchers es inapl¡cable e ¡mplicaría la
profundización en la desigualdad de quienes pueden ingresar a la Univers¡dad.

A la par, revalidamos el rol que el desarrollo de la ciencia cumple en la sociedad y la necesidad
de implementar polít¡cas de estado que permita elcrecimiento científico a través de la universidad
pública; y vemos de forma negativa las propuestas de eliminar instituciones como el conicet, que
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permiten el desarrollo y la formación de científ¡cos que provienen desde el sistema un¡versitario
público.

Por último, creemos que es necesario que los trabajadores docentes y Nodocentes que han
dedicado su vida a la formación de profesionales, tengan acceso a un sistema previsional que
garantice una jubilación digna, un derecho que les corresponde por los años de trabajo, de
dedicación y de servicio que han prestado a la sociedad.

Llamamos a la comunidad universitaria a reflexionar sobre las distintas propuestas que los
candidatos presidenciales han esbozado, buscando despertar el compromiso de que la
Un¡vers¡dad Pública y Gratuita siga s¡endo prioridad de estado.

Un¡versidad Pública, Gratuita, lnclus¡va, La¡ca y de Excelencia Acadé EMPRE!

PLACCO DANIEL
SECREIARIA CONSEJO SUPENloN
T¡IVEI§DAO T{ACIONAI DE SATTA
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